RES.  979/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001417, Ent. N° 1131/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Pública N° 20/2018, convocada para el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Equipamiento Médico de Imagenología, marca Villa Sistemi, ubicado en varias Unidades Ejecutoras de ASSE, por el plazo de 2 años prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de noviembre de 2018, se presentó solo un oferente: TERA INGENIEROS S.R.L.;
                          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 14 de febrero de 2019, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el ítem 1, por ser único oferente y cumplir con todos los requisitos del Pliego,  a la firma TERA INGENIEROS S.R.L., por un monto total de $ 40:417.388 IVA incluido con repuestos, por 24 meses;
                         3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por 2 años prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año y precio actualizable de acuerdo al pliego;

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                                              2) que de acuerdo al punto 1.4 del pliego de condiciones particulares, dentro de las obligaciones del proveedor, está incluida para algunos ítems, la provisión de todos los repuestos necesarios para el buen funcionamiento de los equipos, como es el caso en el ítem adjudicado; 

                                              3) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del Art. 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 40:417.388, repuestos e IVA incluidos, por el término de 24 meses, así como las prórrogas automáticas por hasta 2 períodos de un año, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº  18.244;

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase las actuaciones al Organismo actuante.-
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